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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de 

26 de Ju lio de 1929* en su texto refundido publicado e l  JO 

de A b ril de 1930* establece los caracteres de paten tab ili- 

dad de las invenciones de tipo industria l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, e tc «*''ka’ am
* r ¿

plitud de conceptos previstos como patentables, ha l le u d o  

a l leg is lador a aclarar (Artfi. 46) que la enumex’ación. .con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa,y no 

lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los descuórimien
r  * *

tos de tipo  c ie n t íf ic o  (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947» recogiendo_ «*

la  Orden de 18 de Noviembre de 1933* confirma e l  csiMyqrio

lega l de que también serán patentables los instrument.os, ob
-  % •  «<

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un benefic io  o efecto nuevo, y en defá  ̂

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  antje 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l a j 

ticula-jo que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industria l, con características 

y ventaras que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora e fec tiva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación 

con e l 171* en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se apresa en é l 

enunciado de esta memoria descriptiva, se r e f ie r e  a una 

bandeja apilable con d iv isor interno.

La bandeja que la  invención propone, concre­

tamente, es del t ip o  de las que se conforman a p a rt ir  de 

una única lámina de material sem irrígido, t a l  comb.jjuede

ser la  combinación de un cartón ondulado recubiert*Q*por
♦  ♦  •

ambas caras mediante sendas láminas de papel lis o ** .

La única lámina en base a la  cual consti­

tuye la  bandeja que nos ocupa, presenta la  particiCLAridad

de hallarse divid ida longitudinalmente en tres  fran jas,
•  1 1  •  •

y estas franjas, a su vez, divididas transversalraent^ en

porciones o solapas que se combinan para formar lo e  .teste-é • •
ros y costados, y asimismo la  superficie de fondo. Las por

•  •  •  •  •

ciones de lámina para la  formación de los testeros y cos­

tados de la  bandeja se combinan dos a dos a f in  de que en 

el armado ta les testeros y costados sean planos de doble 

pared, con le  cual la  resistencia  a la  compresión de la  

bandeja es realmente notable.

La bandeja presenta asimismo la  particu la­

ridad de disponer en correspondencia con las cuatro esqui­

nas y en su parte in fe r io r  de sendos troquelados o venta­

nas que se combinan con aletas dispuestas asimismo en las 

esquinas pero en la  embocadura de la  bandeja, de forma que 

en e l apilamiento se produce un encaje entre esas partes 

re feridas que evitan el desmoronamiento de la  p ila , es 

decir hacen estable ésta.

Otra característica  de la  bandeja es preci­

samente la  incorporación en la  misma de un d iv iso r interno 

es decir de un tabique transversal que se f i j a  por desliza-



miento en las paredes ipternas de los costados o planos 

mayores de la  bandeja. De esta forma., y cuando e l caso lo  

requiere, e l compartimiento de la  bandeja queda divid ido 

en dos zonas totalmente independientes, permitiendo e llo

0 bien e l reparto de la  carga a almacenar o e l almacena-

miente de productos d iferentes, sin que entre el};<3^Sexista 

e l menor contacto posible. *. / I

Con e l f in  de exponer con mayor claasLdad las: 

características de la  bandeja apilable con divisor.Ánterno 

que ahora se describe, se ha confeccionado un jue#a de pía.a
nos, en donde las diferentes figuras muestran lo,pijguiente¡

La figura 1 corresponde al desarro^e'^e la  

única lámina en base a la  cual se constituye la  btcpcleja 

apilable propiamente dicha.
1 •  ♦  •  •  •

¡ La figu ra  2 representa el desarrollo  de la
f V

porción de lámina que en el armado da forma a l mencionado 

d iv isor interno.

La figu ra  3 es una v is ta  en perspectiva de 

la  bandeja apilable en una posición previa de armado. En 

la  parte superior se ha dibujado e l d ivisor que una vez 

acoplado permite establecer dos compartimientos totalmente 

independientes en la  bandeja.

La figu ra  4, por último, es una v is ta  en 

perspectiva de la  bandeja totalmente armada e incorporando 

e l d iv isor ya re ferido .

De acuero con lo  que se ha dicho y como pued< 

comprobarse, la  bandeja apilable a que se r e fie re  la  presei 

te  memoria se constituye a p a rt ir  de la  lámina referenciads 

con 1, qie ta l como ya se ha expresado será de un material 

sem irrígido, preferentemente cartón ondulado recubierto pcíi



■H

amibas caras mediante sendas láminas de papel l is o .

Esta lámina 1, de configuración rectángula! 

presenta en e l sentido longitudinal dos líneas de doblez 

2 y 3, ésta última doble, que da lugar a la  formación de 

tres fran jas 4, 5 y 6 aproximadamente iguales entre s í .  I»4' 

fran ja  4 se halla  d ivid ida en cuatro porciones 7^'QJ 9 y  

10 mediante cortes transversales 11, 12 y 13. La fra n ja  

central 3 se halla  asimismo divid ida en cuatro posiciones, 

alineadas con las anteriores, e indicadas con 14,.J.5,- 16

17, e l lo  en virtud de las líneas de doblez transversales

18, 19 y 20. La tercera  y última franja 6 está temblón d i­

vid ida en cuatro porciones que forman a lin ead  on^s^tion las
••••

anteriores, y se indican en este caso con las referencias

21, 22, 23 y 24, e llo  consecuencia de las líneas de. corte 
/ • • • • *
transversales 25, 26 y 27 .

Los cortes 25, 26 y 27 que dividen la  fran­

ja  6 en las porciones antes mencionadas presentan la  parti 

cularidad de expanderse lateralmente, ta l como se señala 

con 28, en correspondencia con la  línea de doblez longitu­

dinal 2. Pese a esta estructura es precisamente como en e l 

armado de la  bandeja se conforman las ya mencionadas aber­

turas o ventanas in fe r io res  29 con e l fin  anteriormente se, 

ñalado, es decir, para que en e l apilamiento encajen las 

aletas 30 que forman diedro en correspondencia con los vé 

t ic es  de la  embocadura de cada bandeja.

En relación con la  estructura de la  lámina 

1, resta decir que e l borde lib r e  de las porciones 7 y 9 

presentan colateralmente sendas pequeñas pestañas 31 que 

van a s e rv ir  de retención en parte de las aberturas de los  

vértices  del fondo. En la  zona central de los  planos cons-



t itu t iv o s  de los costados existo afectando a l borde un en­

trante, referenciado con 32, que es consecuencia de p leggr 

se la  pared de ta les  costados y superponer una abertura em 

forma exagonal 33 que por uno de sus lados presenta una

ranura 34 que, como más adelante se verá, va a serv ir para
••

la  instalación del d iv isor de la  bandeja. • *•*
.***•El d iv isor, ta l como indica la  figurs? fe, es- 

tá constituido por una pequeña porción de lámina,*35» que 

está longitudinalmente dividida por una doble líue&Ale do- 

blez 36 que establece poluciones colaterales 37 en* ¿Terina 

aproximadamente trapec ia l. Cada una de estas poroicáes tra¿ 

p ed a les  37 se prolonga por los  lados menores en *^íe¡tas 38 

El armado de la  bandeja en base a UsVearacte 

r ís t ic a s  estructurales de la  lámina 1 es una operación 

realmente sencilla , pues basta con plegar en primer lugar 

dicha lámina a través de las líneas de doblez 18, 19 y 20 

hasta formar un tubo cerrado que preferentemente y como 

sucede en e l caso que ahora se presenta tendrá planta rec­

tangular. Una vez conseguido e l mencionado tubo, se phegan 

hacia dentro las porciones de lámina 7, 8, 9 y 10 hasta 

situarse paralelamente con respecto a las también porcione 

de lámina 14, 15, 16 y 17, con lo  cual quedan constituidos 

los costados y testeros de la  bandeja a base de dobles pa­

redes. En esta acción de conformado de la  bandeja se o r ig i 

nan en correspondencia con los costados de la  misma los ya 

mencionados rebajos trapecia les 32, así como las aletas 

diédricas 30 en correspondencia con las cuatro esquinas de 

la  embocadura.

Para la  formación de la  superficie de fondo, 

se pliegan hacia e l in te r io r  en primer lugar las porciones



de lámina 21 y 23, para acto seguido proceder de idéntica 

manera con las porciones de lámina 22 y 24 que quedaran 

superpuestas a las primeras. En esta operación, quecán de­

terminadas las aberturas o ventanas 29 en correspondencia

con cada una de las esquinas in fe r io res  de la  bandeja*
*• •

La operación siguiente consiste en^áfc^tir
* •

Lacia e l in te r io r  de la  bandeja las  porciones de l&Bojna 7

y 9 hasta que las pequeñas solapas 31 quedan aloja«3«W3 en

las aberturas 28 que dan forma a las anterioxmente.«rseferi-|

das ventanas 29. •••
#

Con estas operaciones queda c o n s titu id

o armada la  bandeja propiamente dicha, bastando attor’a con
• •.*

plegar e l separador 35 por la  lín ea  de doblez 36 IfáUsta
•••••

que las porciones 37 queden superpuestas¿ Plegando orto­

gonalmente y en sentidos antagónicos cada pareja de aletas| 

38 se constituyen a ambos lados del separador 35 sendas 

pestañas que quedaran comprendidas entre las dobles pare­

des de los costados mayores de la  bandeja, permitiendo la  

inserción la  presencia en la  pared interna de ta les  costa-j 

dos de las ranuras ve rtica le s  34.

Concluidas las operaciones ahora referidas 

la  bandeja queda en la  posición que r e f le ja  la  figu ra : 4, 

es decir totalmente armada y disponiendo interna y trans­

versalmente del d iv iso r que establecej cuando e l caso lo  

requiere, dos compartimientos to ta l y absolutamente inde­

pendientes.
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los deta lles  de

realización  de la  idea expuesta, pueden varia r, es dec ir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quedan refle jados en los párrafos de lw.cfescrip,• • •
clón hecha. En e fecto , e l  A rticu lo  4-8 del Estatuto,"vigente

• • ♦
sobre Propiedad Industria l, establece como no paten-fcables,

9

en su apartado tercero, “ los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijan d o  

así e l c r ite r io  del leg is lador en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica■ • •
, • •••

e industria lizad le , nadie podrá apoyarse en e l la  pata, a
• ■ •• • • •

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre- 

sentarla como nueva y propia.

Este p rincip io , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se r e f ie r e , se halla, confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección so lic itad a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del A rtícu lo  100 de la  Ley, sintetizando as í 

las novedades que se desean re iv ind icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:30
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1.- BANDEJA APILABLE CON DIVISOR INTERNO, que

siendo del tipo de las que se constituyen a p a rtir  de una

lámina dé material semirrígido troquelable, ta l  como una

combinación de cartón ondulado recubierto por ambas caras

mediante sendas láminas de papel l is o ,  esencialmente se

caracteriza porque la  lámina básica presenta, enl*sd»tido
•

■ longitudinal dos líneas de. doblez que dan lugar gt’ lq. fo r -  

raación de tres franjas aproximadamente iguales enirre s í,  

constitutivas la  central y una de las extremas de las zo-«••t»
ñas en que mediante tres cortes transversales en Jfea. fran-

ja extrema y otras tantas líneas de doblez en la  cejatral,

se conforman las porciones que a l plegarse han de .consti-
• • •• •••

tu ir la  superficie la te ra l de la  bandeja, a base^g, doble

pared tanto en los costados como en los testeros, en tedio
» • • • 9

que la  otra franja extrema presenta tres cortes coinci­

dentes en alineación con los de la  franja opuesta y da 

lugar a s í, a la  formación de dos parejas de porciones 

iguales y alternadas dos a dos, constitutivas del fondo 

de la  bandeja.

2.- BANDEJA APILABLE CON DIVISOR INTERNO, se­

gún reivindicación 1, caracterizada porque los cortes 

que afectan a la  fran ja en la  que se conforman las por­

ciones del fondo, se expanden lateralmente en la  línea 

de doblez longitudinal que define la  anchura de esta franl 

ja , originando así, a l plegar las porciones y  armar la  caj 

ja , ventanas en e l fondo que coinciden con los vértices 

del mismo y quedan dispuestas para re c ib ir , en e l apila- 

miento de una bandeja sobre otra, e l encaje de otras tan­

tas aletas que forman diedro en los vértices  de la  embo­

cadura de cada bandeja.
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3.- BANDEJA APILABLE CON DIVISOR INTERNO, se­

gún reivindicación 1, caracterizada porque e l borde de 

cada pared interna de los testeros incorpora en sus ex­

tremos sendas pestañas de retención en parte de las aber­

turas de los vértices  del fondo.

A .- BANDEJA APILABLE CON DIVISOR INfiJÍ^O, se- 

gún reivindicación 1, caracterizada porque en la *̂ c#ñp. cen­

tra l de los costados existe afectando al borde un. entran-l 

te formado al plegarse la  doble pared del costad^.^ supei 

poner una abertura en foi*ma exagonal que por uno. <ie sus 

lados presenta una ranura proyectada, todo e llo .para re­

c ib ir  aletas que conforman e l separador. • /*.
••••

5. -  BANDEJA APILABLE CON DIVISOR HíI&RNO, se-|

gún reivindicaciones 1 y 4, caracterizada porque e l separpí
•  •  •  *

dor está conformado mediante una doble pared aproximada­

mente trapecia l que incorpora en los extremos sendas pare} 

jas de pestañas que se rebaten perpendiailarmente en sentij-: 

dos opuestos.

6 . - Se reivind ica  por último como objeto sobrfc 

e l que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita j: 

BANDEJA APILABLE CON DIVISOR INTERNO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado

en la  presente memoria descriptiva que consta de diez pá{

ginas mecanografiadas y dioujos adjuntos.

Madrid, 21 agosto 1.98| 
BERNARDO UNGRIA



35



m










	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



